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I

(Comunicaciones)

COMISIÓN

Tipo de cambio del euro (1)

14 de marzo de 2000

(2000/C 74/01)

1 euro = 7,4501 coronas danesas

= 333,58 dracmas griegas

= 8,398 coronas suecas

= 0,6123 libras esterlinas

= 0,962 dólares estadounidenses

= 1,4054 dólares canadienses

= 100,93 yenes japoneses

= 1,6114 francos suizos

= 8,121 coronas noruegas

= 71,0049 coronas islandesas (2)

= 1,5631 dólares australianos

= 1,9589 dólares neozelandeses

= 6,17941 rands sudafricanos (2)

ES15.3.2000 Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 74/1

(1) Fuente: Tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.
(2) Fuente: Comisión.



Procedimiento de información � Reglas tØcnicas

(2000/C 74/02)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

Directiva 98/34/CE del Parlamento europeo y del Consejo, de 22 de junio de 1998, por la que se establece
un procedimiento de información en materia de las normas y reglamentaciones tØcnicas y de las reglas
relativas a los servicios de la sociedad de la información (DO L 204 de 21.7.1998, p. 37; DO L 217 de
5.8.1998, p. 18).

Notificaciones de proyectos nacionales de reglas tØcnicas recibidas por la Comisión

Referencia (1) Título Plazo del statu quo
de tres meses (2)

2000/47/D Ley relativa a bicicletas y requisitos tØcnicos 29.5.2000

2000/70/NL Reglas para los aparatos a presión; depósitos de almacenamiento (hoja de proyecto G 0801 F/99-12) 25.5.2000

2000/71/UK Orden sobre pesas y medidas (licores) (modificación) de 2000 23.5.2000

2000/72/UK Reglamento sobre equipos de medida (medidas de capacidad) (modificación) de 2000 23.5.2000

2000/73/UK Reglamento sobre equipos de pesaje (pesadoras de cinta) de 2000 23.5.2000

2000/74/NL Modificación 1999/1 del Reglamento PT sobre el cultivo y el comercio de bulbos de flores de 1999 26.5.2000

2000/75/NL Reglamento sobre transporte de residuos domØsticos peligrosos de 2000 26.5.2000

2000/76/F Orden por la que se modifica la orden de 5 de agosto de 1992 relativa a los contenidos mÆximos en
residuos de pesticidas admisibles en determinados productos de origen vegetal

25.5.2000

2000/77/F Orden por la que se modifica la orden de 10 de frebrero de 1989 relativa a los contenidos mÆximos
en residuos de pesticidas admisibles en los cereales destinados al consumo humano

25.5.2000

2000/78/F Proyecto de decreto a la aplicación del artículo L 214-1 del Código del consumo en lo que respecta a
las lejías y concentrados de lejía

25.5.2000

2000/79/IRL Requisitos de concesión de licencias para los servicios fijos (radioenlaces punto a punto) 25.5.2000

2000/80/IRL Requisitos de concesión de licencias para los servicios móviles 25.5.2000

2000/81/IRL Requisitos de concesión de licencias para servicios de radiodifusión terrestres 25.5.2000

2000/82/IRL Dispositivos de corto alcance permitidos en Irlanda 25.5.2000

2000/83/IRL Requisitos de concesión de licencias para servicios en bandas de frecuencias dedicados a telefonía
móvil, UMTS, acceso fijo inalÆmbrico punto a multipunto, servicio marítimo, determinación por
radio, radiolocalización, radionavegación, ayudas meteorológicas, servicio fijo en HF, servicio de
radioaficionados y otros servicios de radio miscelÆneos

25.5.2000

2000/84/NL Decreto por el que se modifica el Decreto relativo a la higiene y seguridad en los centros de natación
(extensión a las instalaciones de baæo, distinción entre los distintos tipos de piscinas, modificación de
las normas aplicables al agua de natación y de baæo, reglas suplementarias para la prevención de la
Legionella, modificación del título de referencia)

5.6.2000

(1) Aæo � nœmero de registro � Estado miembro autor.
(2) Plazo durante el cual no podrÆ adoptarse el proyecto.
(3) No hay período de statu quo por haber aceptado la Comisión los motivos de urgencia alegados por el Estado miembro autor.
(4) No hay período de statu quo por tratarse de especificaciones tØcnicas u otros requisitos vinculados a medidas fiscales o financieras con arreglo al tercer guión del pÆrrafo

segundo del punto 11 del artículo 1 de la Directiva 98/34/CE.
(5) Finalizado procedimiento de información.

La Comisión desea llamar la atención sobre la sentencia «CIA Security», dictada el 30 de abril de 1996 en el
asunto C-194/94 (Recopilación 1996, p. I-2201), en virtud de la cual el Tribunal de Justicia considera que
los artículos 8 y 9 de la Directiva 98/34/CE (entonces 83/189/CEE) deben interpretarse en el sentido de
que los particulares pueden ampararse en ellos ante el órgano jurisdiccional nacional, al que incumbe
negarse a aplicar un reglamento tØcnico nacional que no haya sido notificado con arreglo a la Directiva.

Esta sentencia confirma la Comunicación de la Comisión de 1 de octubre de 1986 (DO C 245 de
1.10.1986, p. 4).

Por lo tanto, el incumplimiento de la obligación de notificar un reglamento tØcnico implica la inaplica-
bilidad de dicho reglamento y no serÆ oponible a los particulares.

ESC 74/2 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 15.3.2000



LISTA DE SERVICIOS NACIONALES ENCARGADOS DE LA GESTIÓN DE LA DIRECTIVA 98/34/CE
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Institut belge de normalisation/Belgisch Instituut voor Normalisatie
Avenue de la Brabançonne/Brabançonnelaan, 29
B-1040 Bruxelles/Brussel

Sra. Hombert
Tel.: (32-2) 738 01 10
Fax: (32-2) 733 42 64
X400:O=GW;P=CEC;A=RTT;C=BE;DDA:RFC-822=CIBELNOR(A)IBN.BE
Internet: cibelnor@ibn.be

Sra. Descamps
Tel.: (32-2) 206 46 89
Fax: (32-2) 206 57 45
Internet: normtech@pophost.eunet.be

DINAMARCA

Danish Agency for Trade and Industry
Dahlerups Pakhus
Lagelinie AllØ 17
DK-2100 Copenhagen Ø

Sr. K. Dybkjaer
Tel.: (45) 35 46 62 85
Fax: (45) 35 46 62 03
X400:C=DK;A=DK400;P=EFS;S=DYBKJAER;G=KELD
Internet: kd@efs.dk

ALEMANIA

Bundesministerium für Wirtschaft und Technologie
Referat V D 2
Villenomblerstraße, 76
D-53123 Bonn

Sr. Shirmer
Tel.: (49 228) 615 43 98
Fax: (49 228) 615 20 56
X400:C=DE;A=BUND400;P=BMWI;O=BONN1;S=SHIRMER
Internet: Shirmer@BMWI.Bund400.de

GRECIA

Ministry of Development
General Secretariat of Industry
Michalacopoulou 80
GR-115 28 Athens
Tel.: (30-1) 778 17 31
Fax: (30-1) 779 88 90

ELOT
Acharnon 313
GR-11145 Athens

Sr. E. Melagrakis
Tel.: (30-1) 212 03 00
Fax: (30-1) 228 62 19
Internet: 83189@elot.gr

ESPAÑA

Ministerio de Asuntos Exteriores
Secretaría de Estado de política exterior y para la Unión Europea
Dirección General de Coordinación del Mercado Interior y otras
Políticas Comunitarias
Subdirección general de asuntos industriales, energØticos, transportes,
comunicaciones y medio ambiente
c/Padilla 46, Planta 2a, Despacho 6276
E-28006 Madrid

Sra. Nieves García PØrez
Tel.: (34-91) 379 83 32

Sra. María `ngeles Martínez `lvarez
Tel.: (34-91) 379 84 64
Fax: (34-91) 575 56 29/575 86 01/431 55 51
X400:C=ES;A=400NET;P=MAE;O=SEPEUE;S=D83-189

FRANCIA

DØlØgation interministØrielle aux normes
SQUALPI
22, rue Monge
F-75005 Paris
Sra. Piau
Tel.: (33-1) 43 19 51 43
Fax: (33-1) 43 19 50 44
Internet: suzanne.piau@industrie.gouv.fr
X400:C=FR;A=ATLAS;O=TEDECO;S=IDMI-SQUAL

IRLANDA

NSAI
Glasnevin
Dublin 9
Ireland
Sr. Owen Byrne
Tel.: (353-1) 807 38 66
Fax: (353-1) 807 38 38
X400:C=IE;A=EIRMAIL400;P=NRN;0=NSAI;S=BYRNEO
Internet: byrneo@nsai.ie

ITALIA

Ministero dell’Industria, del commercio e dell’artigianato
via Molise 2
I-00100 Roma

Sr. P. Cavanna
Tel.: (39-06) 47 88 78 60
X400:C=IT;A=MASTER400;P=GDS;OU1=M.I.C.A-ISPIND;
DDA:CLASSE=IPM;DDA:ID-NODO=BF9RM001;S=PAOLO CAVANNA

Sr. E. Castiglioni
Tel.: (39-06) 47 05 30 69/47 05 26 69
Fax: (39-06) 47 88 77 48
Internet: Castiglioni@minindustria.it
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LUXEMBURGO

SEE � Service de l’Énergie de l’État
34, avenue de la Porte-Neuve
BP 10
L-2010 Luxembourg

Sr. J.P. Hoffmann
Tel.: (352) 469 74 61
Fax: (352) 22 25 24
Internet: jean-paul.hoffmann@eg.etat.lu

PA˝SES BAJOS

Ministerie van Financiºn � Belastingsdienst � Douane
Centrale Dienst voor In- en uitvoer (CDIU)
Engelse Kamp 2
Postbus 30003
9700 RD Groningen
Nederland

Sr. IJ. G. van der Heide
Tel.: (31-50) 523 91 78
Fax: (31-50) 523 92 19

Sra. H. Boekema
Tel.: (31-50) 523 92 75
X400:C=NL;A=400NET;P=CDIU;OU1=CDIU;S=NOTIF

AUSTRIA

Bundesministerium für wirtschaftliche Angelegenheiten
Abt. II/1
Stubenring 1
A-1011 Wien

Sra. Haslinger-Fenzl
Tel.: (43-1) 711 00 55 22/711 00 54 53
Fax: (43-1) 715 96 51
X400:S=HASLINGER;G=MARIA;O=BMWA;P=BMWA;A=GV;C=AT
Internet: maria.haslinger@bmwa.gv.at
X400:C=AT;A=GV;P=BMWA;O=BMWA;OU=TBT;S=POST

PORTUGAL

Instituto PortuguŒs da Qualidade
Rua C à Avenida dos TrŒs Vales
P-2825 Monte da Caparica

Sra. Ca¼ndida Pires
Tel.: (351-1) 294 81 00
Fax: (351-1) 294 81 32
X400:C=PT;A=MAILPAC;P=GTW-MS;O=IPQ;OU1=IPQM;S=DIR83189

FINLANDIA

Kauppa- ja teollisuusministeriö
Ministry of Trade and Industry
Aleksanterinkatu 4
PL 230 (PO Box 230)
FIN-00171 Helsinki

Sr. Petri Kuurma
Tel.: (358-9) 160 36 27
Fax: (358-9) 160 40 22
Internet: petri.kuurma@ktm.vn.fi
Site Web: http://www.vn.fi/ktm/index.html
X400:C=FI;A=MAILNET;P=VN;O=KTM;S=TEKNISET;G=MAARAYKSET

SUECIA

Kommerskollegium
(National Board of Trade)
Box 6803
S-113 86 Stockholm

Sra. Kerstin Carlsson
Tel.: (46) 86 90 48 00
Fax: (46) 86 90 48 40
E-mail: kerstin.carlsson@kommers.se
X400:C=SE;A=400NET;O=KOMKOLL;S=NAT NOT POINT
Site Web: http://www.kommers.se

REINO UNIDO

Department of Trade and Industry
Standards and Technical Regulations Directorate 2
Bay 327
151 Buckingham Palace Road
London SW 1 W 9SS
United Kingdom

Sra. Brenda O’Grady
Tel.: (44) 17 12 15 14 88
Fax: (44) 17 12 15 15 29
X400:S=TI, G=83189, O=DTI, OU1=TIDV, P=HMG DTI, A=Gold 400,
C=GB
Internet: uk98-34@gtnet.gov.uk
Site Web: http://www.dti.gov.uk/strd

EFTA � ESA

EFTA Surveillance Authority (DRAFTTECHREGESA)
X400:O=gw;P=iihe;A=rtt;C=be;DDA:RFC-822=Solveig.
Georgsdottir@surv.efta.be
C=BE;A=BT;P=EFTA;O=SURV;S=DRAFTTECHREGESA
Internet: Solveig.Georgsdottir@surv.efta.be
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Comunicación de las decisiones adoptadas en el marco de diversos procedimientos de licitación en
el sector agrícola

(2000/C 74/03)

(VØase la comunicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 360 de 21.12.1982, p. 43)

Licitación Nœmero de la
licitación

Decisión de la
Comisión de

fecha
Precio mínimo de venta

Reglamento (CE) no 2712/1999 de la Co-
misión, de 20 de diciembre de 1999, rela-
tivo a la apertura de una licitación perma-
nente para la puesta a la venta del aceite de
oliva en poder de los organismos de inter-
vención espaæol y griego
(DO L 327 de 21.12.1999, p. 28)

2 10.3.2000 Aceite de oliva virgen lampante 3°:
159,25 EUR/100 kg
(organismo de intervención griego)

Notificación previa de acuerdos de cooperación

(asunto COMP/F1-37.775 � CEMEP)

(2000/C 74/04)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

1. El 17 de enero de 2000 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento no 17 del
Consejo, la Comisión recibió la notificación de un acuerdo de cooperatión. Los productores siguientes
forman del acuerdo: ABB Ltd (CH), ABM GmbH (D), ATB AG (D), AEG SA (E), Brook Hansen (UK),
EFACEC SA (P), Elektro Adda SpA (I), Felten & Guilleaume GmbH (D), FIMET SpA (I), Hanning Electro-
Werke GmbH (D), Lafert SpA (I), Loher AG (D), Marelli Motori SpA (I), Leroy-Somer (F), Oemer SpA (I),
Schorch GmbH (D), SEW GmbH (D), SIME Motori SpA (I), Siemens AG (D), VEM GmbH (D). El acuerdo
tiene por objeto el determinar el rendimiento y clasificar los motores trifÆsicos AC estÆndar entre 1 y
100 kW en función Øste en tres clases (eff1 a eff3). De aquí a 2000, las partes reducirÆn un 50 % sus
ventas (unidades) de motores de rendimiento eff3.

2. Tras haber realizado un examen preliminar, la Comisión considera que los acuerdos de cooperación
podrían entrar en el Æmbito de aplicación del artículo 4 del Reglamento no 17.

3. La Comisión insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventuales con
respecto a la propuesta de acuerdos de cooperación.

4. Las observaciones deberÆn obrar en poder de la Comisión en un plazo mÆximo de diez días a contar
desde el día siguiente a la fecha de esta publicación. PodrÆn enviarse por fax [(32 2) 296 98 08] o por
correo, indicando la referencia COMP/F1-37.775 � CEMEP, a la dirección siguiente:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Dirección F
Oficina 1/93
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.

ES15.3.2000 Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 74/5



No oposición a una concentración notificada

(asunto COMP/M.1659 � Preussen Elektra/EZH)

(2000/C 74/05)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

El 30 de septiembro de 1999, la Comisión decidió no oponerse a la concentración de referencia y
declararla compatible con el mercado comœn. Esta decisión se basa en lo dispuesto en la letra b) del
apartado 1 del artículo 6 del Reglamento (CEE) no 4064/89 del Consejo. El texto completo de la decisión
estÆ disponible œnicamente en inglØs y se harÆ pœblico despuØs de liberado de cualquier secreto comercial
que pueda contener. EstarÆ disponible:

� en versión papel en las oficinas de ventas de la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades
Europeas (vØase la lista en la œltima pÆgina),

� en formato electrónico, en la versión «CEN» de la base de datos CELEX, con el nœmero de documento
399M1659. CELEX es el sistema de documentación automatizado de la legislación de la Comunidad
Europea. PodrÆ obtenerse mÆs información sobre la suscripción en la dirección siguiente:

EUR-OP
Información, Mercadotecnia y Relaciones Pœblicas (OP/4B)
2, rue Mercier
L-2985 Luxembourg
Tel. (352) 29 29-42455; fax (352) 29 29-42763.
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III

(Informaciones)

COMISIÓN

Convocatoria de propuestas de acciones de IDT para el programa específico de investigación,
desarrollo tecnológico y demostración sobre «Consolidación del papel internacional de la investi-

gación comunitaria» (1998-2002)

SENSIBILIZACIÓN Y FORMACIÓN

(Medidas complementarias)

Referencia de la convocatoria: ICFP500A1AM04 & ICFP500A2AM03

(2000/C 74/06)

1. Con arreglo a la Decision no 182/1999/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 22 de diciembre de 1998, relativa
al quinto programa marco de la Comunidad Europea para
acciones de investigación, desarrollo tecnológico y demos-
tración (1998-2002 (1) (en lo sucesivo denominado «el
quinto programa marco») y a la Decisión 1999/172/CE del
Consejo, de 25 de enero de 1999, por la que se aprueba el
programa específico de investigación, desarrollo tecnológico
y demostración sobre «Consolidación del papel internacional
de la investigación comunitaria» (2) (en lo sucesivo denomi-
nado «el programa específico»), la Comisión Europea invita a
presentar propuestas de aciones indirectas de investigación y
desarollo tecnológico (IDT) dentro de dicho programa espe-
cífico.

De conformidad con el artículo 5 del programa específico,
la Comisión ha establecido un programa de trabajo (3) en el
que se presentan de manera detallada los objetivos y las
prioridades de IDT, así como un calendario indicativo
para su puesta en prÆctica, de tal manera que sirva de
base para la ejecución del programa específico. Los objetivos
y prioridades establecidos en esta convocatoria correspon-
den a los descritos en el programa de trabajo.

2. La presente convocatoria se refiere a las propuestas en el
punto 4, que deben presentarse dentro de un plazo fijo,
transcurrido el cual se procederÆ a la evaluación. Terminado
este plazo no se admitirÆ ninguna otra propuesta dentro de
esta convocatoria.

Las propuestas se presentarÆn en una sola fase.

3. El programa específico se ejecuta especialmente mediante
acciones indirectas de IDT segœn lo dispuesto en los anexos
II y IV del quinto programa marco y en el anexo III del
programa específico.

Los criterios de evaluación y selección y las modalidades de
la presente convocatoria figuran en el quinto programa
marco, en el programa específico, en la Decisión 98/65/CE
del Consejo, de 22 de diciembre de 1998, relativa a las

normas de participación de empresas centros de investiga-
ción y universidades y a las normas de difusión de los
resultados de la investigación para la ejecución del quinto
programa marco de la Comunidad Europea (1998-2002) (4)
en lo sucesivo denominadas «las normas de participación y
difusión»), y en el programa de trabajo.

La información sobre estas normas y sobre la preparación y
presentación de propuestas viene dada en la guía que puede
obtenerse, junto con el programa de trabajo y otras infor-
maciones sobre esta convocatoria, solicitÆndola a la direc-
ción siguiente:

Comisión Europea
DG RDT-E-1
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel
E-mail: inco@cec.eu.int
Web: http://www.cordis.lu/fp5

4. Se invita a quienes estØn interesados y reœnan las condicio-
nes para participar en acciones indirectas de IDT dentro del
programa específico, segœn las normas de participación y
difusión, a que presenten propuestas de proyectos de IDT,
proyectos de demostración, proyectos combinados, redes
temÆticas y acciones concertadas sobre las partes siguientes
del programa de trabajo:

SENSIBILIZACIÓN Y FORMACIÓN

(Medidas complementarias)

ESTADOS EN LA FASE DE PREPARACIÓN PARA LA ADHESIÓN
A LA UNÓN EUROPEA

Bulgaria, Repœblica de Chipre, Repœblica Checa, Estonia,
Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia, Rumania, Eslova-
quia y Eslovenia

Plazo fijo: 15.6.2000

Presupuesto: aproximadamente 0,6 millones de euros

Referencia de la convocatoria: ICFP500A1AM04
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NUEVOS ESTADOS INDEPENDIENTES Y PA˝SES DE EUROPA CEN-
TRAL Y ORIENTAL QUE NO SE ENCUENTRAN EN LA FASE DE
PREPARACIÓN PARA LA ADHESIÓN

Albania, Armenia, AzerbaiyÆn, Belarœs, Bosnia-Herzegovina,
Georgia, KirguizistÆn, KazajstÆn, Antigua, Repœblica Yugos-
lava de Macedonia, Moldavia, Mongolia, Rusia, TayikistÆn,
TurkmenistÆn, Ucrania y UzbekistÆn

Plazo fijo: 15.9.2000

Presupuesto: aproximadamente 0,6 millones de euros

Referencia de la convocatoria: ICFP500A2AM03

Se prestarÆ apoyo a la difusión de información y a las
acciones de formación y de sensibilización sobre el quinto
programa marco, realizadas por iniciativa de entidades de
estos países, en campos como la bœsqueda de socios (por
ejemplo mediante jornadas de intermediación), el estableci-
miento de consorcios, la preparación de propuestas (espe-
cialmente para las pequeæas y medianas empresas), la nego-
ciación de contratos y la gestión de proyectos (incluidos los
aspectos financieros). AdemÆs de prestar apoyo a las redes
de difusión existentes, estas medidas tratarÆn de integrar en
dichas redes a organismos pœblicos y privados que puedan
representar a la comunidad científica y tecnológica y esta-
blecer contacto con ella.

La evaluación se basarÆ en la adecuación de las acciones
propuestas a los fines declarados, en las cualificaciones de
quienes suscriban las propuestas y su capacidad para repre-
sentar y llegar a la comunidad científica y tecnológica en la
región destinataria (país, parte de un país o grupo de paí-
ses), así como en la neceisdad de conseguir una cobertura
geogrÆfica general óptima.

5. Las propuestas deberÆn presentarse dentro del plazo corres-
pondiente al tipo de acción indirecta:

� por correo, preferiblemente certificado, de cuya fecha
darÆ fe el matasellos de correos, a:

Comisión Europea
ORBN 8
Convocatoria «Sensibilización y formación»
(referencia de la convocatoria)
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel

� o por servicio de mensajería (1) o mediante entrega en
mano hasta las 17.00 horas (hora local de Bruselas), de
cuya fecha darÆ fe el acuse de recibo, a:

Comisión Europea
ORBN 8
Convocatoria «Sensibilización y formación»
(referencia de la convocatoria)

Square FrŁre Orban 8
B-1000 Bruxelles/Brussel

� o mediante presentación electrónica, con arreglo a las
instrucciones que se dan en la guía para la presentación
de propuestas. Al preparar una propuesta para su pre-
sentación electrónica, se crearÆn dos archivos: el primero
serÆ un pequeæo archivo de validación que contendrÆ
información bÆsica sobre la propuesta y un código de
identificación œnico; este archivo de validación debe lle-
gar a Comisión dentro del plazo especificado anterior-
mente; el segundo contendrÆ la propuesta y debe reci-
birse sin modificaciones, como podrÆ comprobarse a
partir del código de identificación œnico, dentro de las
48 horas siguientes a la terminación del plazo indicado.

Las propuestas remitidas por correo deberÆn enviarse dentro
del plazo correspondiente. Las propuestas que la Comisión
reciba dentro de los diez días hÆbiles siguientes a la termi-
nación de este plazo serÆn aceptadas si han sido enviadas
por correo y llevan claramente indicado en el matasellos
una fecha anterior a la terminación del plazo establecido.
Las propuestas enviadas por servicios de mensajería o en-
tregadas en mano deberÆn recibirse dentro del plazo fijado.

Se ruega a los proponentes que utilicen sólo uno de los
mØtodos de presentación de propuestas indicados en el
punto 5 y que presenten una sola versión de una propuesta
determinada. En caso de que se reciba una propuesta acep-
table en papel y, a la vez, en formato electrónico, sólo se
tendrÆ en cuenta la versión electrónica.

6. En toda la correspondencia relacionada con esta convocato-
ria (por ejemplo, cuando se solicite información o se pre-
sente una propuesta), es imprescindible citar la correspon-
diente referencia de la convocatoria.

Por el mero hecho de presentar una propuesta, bien sea
papel o en soporte electrónico, los proponentes aceptan
los procedimientos y condiciones indicadas en la presente
convocatoria y en los documentos que a ella se refieren.

Con arreglo a las normas de participación y difusión y al
Reglamentos de la Comisión para su aplicación, los Estados
miembros y Estados asociados podrÆn acceder, presentando
una solicitud motivada, a los conocimientos œtiles que sean
pertinentes para la formulación de sus políticas. Estos co-
nocimientos deberÆn ser fruto de las acciones de IDT sub-
vencionadas dentro de la presente convocatoria.

Todas la propuestas recibidas por la Comisión serÆn tratadas
de manera estrictamente confidencial.

La Comunidad Europea aplica una política de igualdad de
oportunidades; por ello, se alienta especialmente a las mu-
jeres a presentar propuestas o a participar en su presenta-
ción.
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Convocatoria de propuestas de acciones indirectas de IDT para el programa especifico de inves-
tigación, desarrollo tecnológico y demostración sobre «Consolidación del papel internacional de la

investigación comunitaria» (1998-2002)

INCO DEV

(Acciones de coste compartido, acciones concertadas y redes temÆticas)

Referencia de la convocatoria: ICFP500A4PR02

(2000/C 74/07)

1. Con arreglo a la Decisión no 182/1999/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 22 de diciembre de 1998, relativa
al quinto programa marco de la Comunidad Europea para
acciones de investigación, desarrollo tecnológico y demos-
tración (1998-2002) (1) (en lo sucesivo denominado «el
quinto programa marco») y a la Decisión 1999/171/CE del
Consejo, de 25 de enero de 1999, por la que se aprueba un
programa específico de investigación, desarrollo tecnológico
y demostración sobre «Consolidación del papel internacional
de la investigación comunitaria» (1998-2002) (2) (en lo su-
cesivo denominado «el programa específico»), la Comisión
Europea invita a presentar propuestas de acciones indirectas
de investigación y desarrollo tecnológico (IDT) dentro de
dicho programa específico.

De conformidad con el artículo 5 del programa específico,
la Comisión ha establecido un programa de trabajo (3) en el
que se presentan de manera detallada los objetivos y las
prioridades de IDT, así como un calendario indicativo
para su puesta en prÆctica, de tal manera que sirva de
base para la ejecución del programa específico. Los objetivos
y prioridades establecidos en esta convocatoria correspon-
den a los descritos en el programa de trabajo.

2. La presente convocatoria se refiere a las propuestas indica-
das en el punto 4 de esta convocatoria, que deben presen-
tarse dentro de un plazo fijo, transcurrido el cual se proce-
derÆ a la evaluación. Terminado este plazo no se admitirÆ
ninguna otra propuesta dentro de esta convocatoria.

Las propuestas se presentarÆn en una sola fase.

3. El programa específico se ejecutarÆ especialmente mediante
acciones indirectas de IDT segœn lo dispuesto en los anexos
II y IV del quinto programa marco y en el anexo III del
programa específico.

Los criterios de evaluación y selección y las modalidades de
la presente convocatoria figuran en el quinto programa
marco, en el programa específico, en la Decisión
1999/65/CE del Consejo, de 22 de diciembre de 1998, re-
lativa a las normas de participación de empresas, centros de
investigación y universidades, y a las normas de difusión de
los resultados de la investigación para la ejecución del
quinto programa marco de la Comunidad Europea
(1998-2002) (4) (en lo sucesivo denominadas «las normas
de participación y difusión»), y en el programa de trabajo.

La información sobre estas normas y sobre la preparación y
presentación de propuestas viene dada en la Guía del pro-
ponente, que puede obtenerse, junto con el programa de
trabajo y otras informaciones sobre esta convocatoria, soli-
citÆndola a la dirección siguiente:

Comisión Europea
DG RDT-E-4
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel
Dirección de correo electrónico: inco@cec.eu.int
Web: http://www.cordis.lu/fp5

4. Se invita a quienes estØn interesados y reœnan las condicio-
nes para participar en acciones indirectas de IDT dentro del
programa específico, segœn las normas de participación y
difusión, a que presenten propuestas de proyectos de IDT,
proyectos de demostración, proyectos combinados, redes
temÆticas y acciones concertadas sobre las partes del pro-
grama de trabajo siguientes:

INCO DEV

(acciones de coste compartido, acciones concertadas y redes
temÆticas)

INVESTIGACIÓN PARA EL DESARROLLO

ACP (`frica, Caribey, Pacífico), ALA (Asia, LatinoamØrica) y
países mediterrÆneos (incluidos los países asociados del
MediterrÆneo)

plazo fijo: 15.9.2000

presupuesto: 85,5 millones de euros

referencia de la convocatoria: ICFP500A4PR02

Objetivos y planteamiento

Los objetivos del programa son desarrollar una investigación
que permita hacer frente a los retos que se plantean a los
países en desarrollo; poner en acción los recursos y cono-
cimientos de la comunidad científica europea en colabora-
ción con los equipos de investigación de los países en desa-
rrollo; y utilizar la cooperación en la investigación y el
desarrollo tecnológico para apoyar la política comunitaria
de cooperación al desarrollo de acuerdo con la estrategia
actual en este campo.

Para que la investigación sobre estos temas resulte fructífera,
el tipo de investigación que se lleve a cabo tiene que co-
rresponder adecuadamente al problema que se aborde. Por
tanto, el programa da preferencia a los planteamientos in-
terdisciplinarios y multidisciplinarios en las propuestas de
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investigación. Para conseguir este objetivo, el programa
prevØ un plan integrado consistente en tres niveles de in-
vestigación: a) investigación sobre políticas dirigidas a deter-
minar las condiciones necesarias para el desarrollo sosteni-
ble, incluidas las cuestiones relacionadas con la igualdad
entre los sexos, con la participación del Estado, las fuerzas
del mercado y la sociedad civil; b) investigación sobre siste-
mas en relación con cuestiones complejas en las que con-
fluyan e interactœen muchos componentes, tal y como la
rehabilitación y gestión de recursos naturales renovables o
asistencia sanitaria; y c) investigación sobre problemas cien-
tíficos y tecnológicos concretos, destinada a crear herra-
mientas para el desarrollo sostenible que puedan utilizarse
en un contexto determinado de gestión de sistemas o ela-
boración de políticas.

Este plan a tres niveles aporta unidad al programa ya que
puede aplicarse a la investigación independientemente del
Ærea temÆtica y tambiØn a temas transsectoriales. En la con-
figuración del programa, se ha dado una especial importan-
cia a la investigación sobre problemas científicos y tecnoló-
gicos concretos de carÆcter sectorial. Sin embargo, se reco-
noce que es necesario analizar de una manera mÆs amplia el
trasfondo de estos problemas en cuanto a políticas y siste-
mas. Por ello, este enfoque incluye tambiØn un proceso de
concentración de temas consistente en investigación sobre
políticas, que cubran sectores estratØgicos y representa el
Æmbito temÆtico mÆs amplio, y la investigación sobre siste-
mas, limitada al capital en recursos naturales y entorno
humano, incluida la salud, así como investigación sobre
herramientas, centrada en aspectos clave específicos.

A fin de garantizar la calidad, el programa emplearÆ los
mismos mØtodos prÆcticos de funcionamiento adoptados
para los programas temÆticos del quinto programa marco.
Se crearÆn asociaciones de países en desarrollo sobre una
base regional. Así se ampliarÆ el alcance de la investigación
y el desarrollo comunitarios a otras zonas geogrÆficas. Ade-
mÆs, el programa fortalecerÆ y aæadirÆ valor a la investiga-
ción en curso, disminuirÆ el aislamiento de los científicos de
los países en desarrollo, les permitirÆ trabajar a nivel inter-
nacional desde los centros donde ellos trabajan y les darÆ
oportunidades de formación. Por otra parte, el programa
complementarÆ la política comunitaria de cooperación al
desarrollo y, por tanto, no incluirÆ asistencia tØcnica ni otros
mØtodos que son propios de la ayuda al desarrollo.

Las prioridades se van ajustando continuamente, a escala
regional, a partir del diÆlogo con los países en desarrollo.

Resultados previstos

� Definición de opciones políticas para la investigación y
el desarrollo tecnológico con objeto de satisfacer nece-
sidades bÆsicas y para la utilización de recursos naturales
renovables.

� Mejora del uso de sistemas de recursos naturales reno-
vables en zonas urbanas y rurales, y mejora de los sis-
temas sanitarios.

� Herramientas con una buena relación coste/eficacia para
la mejora de la sanidad, la producción agrícola y agroin-
dustrial, y la gestión de aguas.

� Mejora del diÆlogo sobre políticas a nivel internacional,
y entre Europa y los países en desarrollo.

� Fortalecimiento de los vínculos entre Europa y los países
en desarrollo, especialmente de formas de asociación
entre científicos, y mejor apreciación de las oportunida-
des comerciales y de otra índole.

� Fortalecimiento de la base de investigación en Europa y
los países en desarrollo, incluyendo la formación y el
desarrollo institucional.

Prioridades para la convocatoria del aæo 2000

a) Investigación sobre políticas dirigidas a establecer las
condiciones para el desarrollo sostenible

(todas las regiones excepto los países socios del Medite-
rrÆneo, prioridad a acciones concertadas y redes temÆti-
cas)

La investigación tendrÆ como objetivo determinar las
condiciones políticas y socioeconómicas y las correspon-
dientes medidas de aplicación que favorezcan avances en
el desarrollo sostenible. Se aplicarÆ a cuestiones de polí-
ticas pœblicas y en ella intervendrÆn los Estados, las fuer-
zas del mercado y la sociedad civil. Algunos temas serÆn
de amplia aplicación mientras que otros serÆn específicos
de una determinada región geogrÆfica, ecosistema o apli-
cación tecnológica. Los resultados directos serÆn opcio-
nes políticas, que podrÆn ser utilizadas por los gestores
para orientar e influir en las políticas a seguir. Este ob-
jetivo se conseguirÆ analizando políticas anteriores, la
situación actual y, especialmente, modelos hipotØticos
para el futuro.

Las propuestas de investigación deben desembocar en un
conjunto de opciones que, sin tener carÆcter prescriptivo,
darÆn indicaciones claras a los responsables políticos
acerca de las consecuencias probables de las diferentes
posibilidades de actuación en lo que se refiere a objetivos
sociales como el crecimiento económico, la equidad, la
sostenibilidad medioambiental, etc. . . Es de todo punto
deseable que las propuestas sean fruto de la asociación de
investigadores y gestores políticos para aprovechar las
competencias respectivas y los diferentes puntos de vista,
así como para facilitar la aplicación de los resultados de
la investigación. Las prioridades para la convocatoria de
aæo 2000 son:

a.i) MÆximo aprovechamiento de la investigación: la investi-
gación y el desarrollo tecnológico en la sociedad global del
conocimiento

El objetivo de este tema es determinar de quØ ma-
nera se puede asegurar una utilización efectiva de
los recursos invertidos en la investigación y el desa-
rrollo tecnológico en los países en desarrollo. Para
ello, hay que analizar tanto la demanda de investi-
gación de los usuarios, como los factores limitantes
relacionados con la oferta, tal como el carÆcter dis-
perso y poco coordinado del apoyo a la investiga-
ción o el relativo aislamiento de los investigadores.
El tema se centra en el aporte de la investigación a
las:
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� Políticas de investigación y desarrollo tecnoló-
gico eficientes y económicas en los países en
desarrollo, analizando aspectos como la inver-
sión pœblica y privada, la cooperación regional
e internacional, la creación de instituciones, las
relaciones entre educación y formación, la coo-
peración entre universidad e industria, el uso de
los medios de comunicación de masas y las te-
lecomunicaciones, los derechos de propiedad in-
telectual, y las metodologías de evaluación de
impacto y fijación de prioridades.

� Políticas para la utilización de tecnologías inno-
vadoras de la sociedad de la información en la
enseæanza y el aprendizaje, incluida la formación
permanente y a distancia, en el contexto con-
creto de los países en desarrollo, y sistemas de
información y conocimientos nuevos o tradicio-
nales al servicio del desarrollo sostenible.

a.ii) Utilización de recursos naturales y producción económica:
adaptación a la mundialización y armonía con el medio
ambiente

Los procesos de desarrollo económico ejercen una
presión cada vez mayor sobre los recursos naturales
y el medio ambiente. Las economías en desarrollo
tienen que integrarse paulatinamente en el mercado
mundial. El reto al que nos enfrentamos es idear
políticas que canalicen esos procesos en beneficio
de los países en desarrollo de tal manera que se
mejoren o al menos se mantengan las condiciones
de vida de la población. TambiØn deben conservarse
o rehabilitarse los recursos naturales y la capacidad
productiva a largo plazo, cuando sea necesario. Por
su importancia como dinamizadores, debe prestarse
especial atención a los sectores del agua, la energía,
la comunicación y el transporte. La investigación en
esa parte del programa debe contribuir al menos a
una de la Æreas focales siguientes:

� Elaboración de políticas para fomentar la gene-
ración de ingresos alternativos a partir de recur-
sos naturales y de bienes y servicios de calidad y
valor aæadido a partir de ecosistemas naturales o
modificados, teniendo muy presente la conserva-
ción de la biodiversidad, de manera que se amor-
tigüe la repercusión negativa en el medio am-
biente de los sistemas de mercado.

� Mejoras en la elaboración de políticas de fo-
mento de sistemas de abastecimiento de agua y
energía, comunicaciones y transportes, y eficien-
tes en el plano económico y respetuosos del
medio ambiente, ademÆs de adecuados a las ne-
cesidades de los usuarios.

� Elaboración de políticas que exploten ventajas
comparativas económicas o ecológicas en la pro-

ducción agrícola y pesquera, manteniendo, al
mismo tiempo, el capital social y natural, y pres-
tando atención a los problemas de bioseguridad.

� Comprensión de las interacciones entre los flujos
internacionales de capitales, el comercio y la in-
versión en actividades sostenibles desde el punto
de vista ambiental. Se incluye aquí la repercusión
regional y mundial de las políticas económicas y
ambientales nacionales, haciendo hincapiØ en las
interacciones entre países industrializados y en
desarrollo.

b) Investigación sobre sistemas en relación con el capital
en recursos naturales y el entorno humano, incluida la
salud

(Todas las regiones excepto los países socios mediterrÆ-
neos. Se darÆ prioridad a las acciones de costes compar-
tidos y las acciones concertadas)

A partir del anÆlisis amplio de opciones políticas, esta
actividad aplica un enfoque prÆctico a los sistemas, des-
tacando la relación entre la actividad humana y el medio
ambiente

b.i) Estrategias aplicables a la productividad rural: gestión
de ecosistemas para lograr la sostenibilidad

El crecimiento de la población, el crecimiento eco-
nómico y las exigencias de los sistemas comercia-
les de producción y exportación ejercen una pre-
sión creciente sobre los ecosistemas naturales y
gestionados. Se plantean así dos cuestiones íntima-
mente relacionadas: cuÆles son los límites a la
productividad de los ecosistemas y quØ estrategias
de gestión deben aplicarse para mantener la pro-
ducción sin poner en peligro la base de recursos
tales como el suelo, el agua y la biodiversidad. Los
ecosisteams que se analicen abarcarÆn desde los
originales a los transformados en diferentes grados
para usos agrícolas, y desde el medio terrestre al
acuÆtico. Las prioridades para la convocatoria del
aæo 2000 son:

� Estudio de los procesos que lleva aparejada la
obtención, a partir de ecosistemas naturales,
de productos y servicios, como productos fo-
restales, pescado y marisco, plantas medicina-
les o actividades recreativas, o bien de los pro-
cesos relacionados con el restablecimiento de
la productividad perdida, por ejemplo, me-
diante zonas protegidas.

� AnÆlisis de los factores socioeconómicos que
determinan la productividad de los ecosistemas
gestionados mÆs importantes, como son los
sistemas de posesión y distribución de la tierra
y el agua, la disponibilidad de mano de obra,
la igualdad de sexos, las tendencias evolutivas
de la población o los conocimientos y prÆcti-
cas locales.
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� AnÆlisis de sistemas centrado en el tipo y la
intensidad de la explotación de los ecosistemas
agrarios y de la pesca, para determinar los
límites de la producción sostenible y aumentar
el rendimiento de las cosechas.

� Investigación sobre sistemas nuevos o perfec-
cionados de producción agrícola o con una
función ecológica aplicables a condiciones
marginales, con especial Ønfasis en la capta-
ción de aguas, la agricultura respetuosa del
medio y la agrosilvicultura.

� Establecimiento y validación de criterios, crea-
ción de indicadores de sostenibilidad y rehabi-
litación, y concepción de herramientas adecua-
das, incluidos sistemas de información cone-
xos, para uso prÆctico en la gestión de ecosis-
temas.

b.ii) Gestión del entorno humano y la relación medio ur-
bano-medio rural: sistemas sanitarios, gestión del agua
y utilización del suelo

El movimiento de la población del campo a la
ciudad, las relaciones consiguientes entre estas
dos zonas y la extensión de las ciudades a las
zonas rurales hacen que cada vez sea mÆs impor-
tante la interfaz entre campo y ciudad. El bienestar
humano y el medio ambiente son a menudo las
principales víctimas del crecimiento urbano, que
avanza rÆpidamente en todo el mundo en desa-
rrollo. El objetivo de este tema es idear sistemas
que disminuyan el impacto negativo, contribuyan
al bienestar humano y creen empleo. Las priori-
dades para la convocatoria del aæo 2000 se limi-
tan a:

b.ii.1) S i s t e m a s s a n i t a r i o s

� Mejora de los sistemas sanitarios desde el nivel
central al perifØrico, centrÆndose en la presta-
ción de asistencia sanitaria de manera justa y
accesible para los usuarios, la calidad de la
asistencia, los servicios sanitarios y su incor-
poración, la utilización de recursos humanos y
la mejora de los sistemas de información sa-
nitaria, incluyendo control y evaluación. En
relación con los sistemas sanitarios, deberÆ
prestarse atención a la cobertura de los grupos
vulnerables y la salud de la reproducción.

c) Instrumentos para el desarrollo sostenible

[los países socios mediterrÆneos sólo pueden participar
en la parte c.ii); se da prioridad a las acciones de costes
compartidos y las acciones concertadas]

Las actividades de investigación a este nivel se centran en
determinados avances tecnológicos que podrían ser de
aplicación directa o que podrían tener que combinarse
en conjuntos tecnológicos mÆs complejos para su explo-
tación. En cualquiera de los dos casos, la investigación
debe estar orientada directamente a problemas significa-
tivos que se hayan detectado en el contexto de políticas o
en relación con sus posibilidades potenciales de aplica-
ción en un sistema determinado. SerÆn especialmente
bien acogidas las propuestas que impliquen un enfoque
multidisciplinario.

c.i) Instrumentos para la mejora de la sanidad: hacer frente
a los principales problemas sanitarios

La extensión de la resistencia a los medicamentos
y las deficiencias de los tratamientos exigen una
bœsqueda de alternativas. Las estrategias de control
se ven limitadas a menudo por la falta de cono-
cimientos sobre la biología de los patógenos y los
mecanismos de las enfermedades. La realización
de pruebas y la aplicación de nuevas estrategias
de control exigen un mejor diagnóstico. En todos
los casos la investigación requiere que se tenga
cuenta el contexto socioeconómico de la pobla-
ción a la que va destinada. Las prioridades para
la convocatoria del aæo 2000 son:

� Concepción, ensayos en una fase temprana y
administración de medicamentos, incluidos
compuestos naturales bioactivos de importan-
cia regional para combatir enfermedades endØ-
micas predominantes, con especial atención a
la resistencia a los medicamentos.

� Concepción y aplicación en una fase temprana
de herramientas de diagnóstico simples y fia-
bles para la prestación de servicios rutinarios
de asistencia sanitaria y tambiØn con fines de
investigación.

c.ii) Tecnologías para la producción agrícola y animal sos-
tenibles: elementos de mejora

El crecimiento de la población, la exigencia de una
mayor calidad en la dieta y las mayores expecta-
tivas que genera el progreso económico plantean
un desafío a la agricultura. AdemÆs, se dan otros
problemas derivados de la transición de modelos
de subsistencia a modelos comerciales de produc-
ción, lo cual exige la bœsqueda constante de solu-
ciones tØcnicas. La investigación se centrarÆ en
tecnologías adecuadas a los sistemas de produc-
ción a pequeæa escala o sujetos a limitaciones
medioambientales, que no erosionen los recursos
naturales ni creen una excesiva dependencia de
insumos. Las prioridades para la convocatoria
del aæo 2000 son las siguientes:
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c.ii.1) C u l t i v o s c o m e r c i a l e s y s i l v i c u l -
t u r a

(Para los cultivos comerciales sólo se tendrÆn en
cuenta los enumerados dentro del apartado de
prioridades regionales)

� Mejora varietal y herramientas de selección
(incluido el uso de tecnologías modernas)
para obtener características deseables: calidad,
resistencia a estreses bióticos o abióticos y
mejora de las características de almacena-
miento post-cosecha.

� Gestión de enfermedades y plagas que tenga
un coste proporcionado a la eficacia y respete
el medio ambiente, especialmente aplicando
enfoques integrados.

� PrÆcticas agrícolas que mejoren la producción,
como tØcnicas de fertilización e irrigación, cul-
tivos mixtos y rotación de cultivos, agro-silvi-
cultura, fijación biológica del nitrógeno y uti-
lización de micorrizas.

� TØcnicas de reforestación para la repoblación
de zonas boscosas y la restauración de Æreas
degradadas.

� Tecnologías de tratamiento mÆs eficaces y res-
petuosas del medio ambiente aplicables al al-
macenamiento, calidad, utilización y comercia-
lización de productos.

c.ii.2) P r o d u c c i ó n a n i m a l

� Utilización económica de especies animales te-
rrestres no domesticados que puedan tener un
interØs comercial: reproducción, alimentación
y cría en condiciones de estabulación perma-
nente total, en estabulación parcial o en con-
diciones cuasi naturales.

c.ii.3) A c u i c u l t u r a y p e s c a

� Identificación de especies adecuadas que ten-
gan características provechosas, integración de
herramientas analíticas y poblaciones en pro-
gramas específicos de mejora.

� Influencia de la nutrición, el medio ambiente y
la cría en la salud de las especies producidas
en piscifactorías, incluida la utilización de re-
cursos locales para la alimentación, la preven-
ción de enfermedades y su cura.

� TØcnicas de cultivo extensivas y semiintensivas
utilizando la productividad natural de las ma-
sas de agua disponibles.

� Medidas con un coste proporcionado a la efec-
tividad para reducir capturas accesorias y des-
cartes a fin de aæadir valor y asegurar la cali-
dad total.

Prioridades regionales

[se aplica sólo a la parte c.ii.1) «Cultivos comer-
ciales»]

Africa, Caribe y Pacífico:

Cultivos oleaginosos: cacahuete (Arachis hypogea),
soja (Glycine max), palmera de aceite (Elaeidis), pal-
mera cocotera (Cocos nucifera), butirospermo (ka-
ritØ, Butyrospermum, Vittellaria . . .), jatropha (Ja-
tropha curcas)

Frutas y verduras

CafØ (Coffea spp.), cacao (Theobroma cacao), tØ (Thea
sinensis)

Caucho (Hevea brasiliensis)

Algodón (Gossypium spp.)

Asia:

Cultivos oleaginosos: colza (Brassica napus), caca-
huete (Arachis hypogea), soja (Glycine max), palmera
de aceite (Elaeidis), palmera de cocotera (Cocos nu-
cifera)

Frutas y verduras

TØ (Thea sinensis)

Caucho (Hevea brasiliensis)

Algodón (Gossypium spp.)

Yute (Corchorus)

MediterrÆneo

(excepto el mejoramiento de plantas para aumen-
tar la resistencia a los estreses abióticos)

Cultivos oleaginosos: cacahuete (Arachis hypogea),
olivo (Olea europea)

Frutas y verduras

Algodón (Gossypium spp.)

AmØrica Latina

Cultivos oleaginosos: cacahuete (Arachis hypogea),
palmera de aceite (Elaeidis)

cafØ (Coffea spp.), cacao (Theobroma cacao)

Frutas y verduras

Caucho (Hevea brasiliensis)

Algodón (Gossypium spp.)

Al presentar una propuesta de proyecto de IDT o acción con-
certada, los proponentes podrÆn incluir una solicitud de beca
para un joven investigador de países en desarrollo. En la guía
del proponente se da mÆs información sobre este plan de
becas.
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5. Las propuestas deberÆn presentarse dentro del plazo corres-
pondiente al tipo de acción indrecta:

� por correo, preferiblemente certificado, de cuya fecha de
envío darÆ fe el matasellos de correos, a:

Comisión Europea
ORBN 8
Convocatoria «INCO DEV»
(referencia de la convocatoria)
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel

� o, por servicio de mensajería (1) o mediante entrega en
mano, de cuya fecha darÆ fe el acuse de recibo, hasta las
17.00 horas (hora local de Bruselas) a:

Comisión Europea
ORBN 8
Convocatoria «INCO DEV»
(referencia de la convocatoria)
Square FrŁre Orban/FrŁre Orbanplein 8
B-1000 Bruxelles/Brussel

o

en la delegación de la Comisión Europea en el país DEV
donde radique el solicitante.

� o, mediante presentación electrónica, con arreglo a las
instrucciones que se dan en la Guía del proponente. Al
preparar una propuesta para su presentación electrónica,
se crearÆn dos archivos, el primero serÆ un pequeæo
archivo de validación que contendrÆ información bÆsica
sobre la propuesta y un código de identificación œnico;
este archivo de validación debe llegar a la Comisión
dentro del plazo especificado anteriormente; el segundo
contendrÆ la propuesta y deberÆ recibirse sin modifica-
ciones, como podrÆ comprobarse a partir del código de
identificación œnico, dentro de las marenta y ocho horas
siguientes a la terminación del plazo indicado.

Las propuestas remitidas por correo deberÆn enviarse dentro
del plazo correspondiente. Las propuestas que la Comisión
reciba dentro de los diez días hÆbiles siguientes a la termi-
nación de este plazo serÆn aceptadas si han sido enviadas
por correo y llevan claramente indicada en el matasellos una
fecha anterior a la terminación del plazo establecido. Las
propuestas enviadas por servicios de mensajería o entrega-
das en mano deberÆn recibirse dentro del plazo fijado.

Se ruega a los proponentes que utilicen sólo uno de los
mØtodos de presentación de propuestas indicados en el
punto 5 y que presenten una sola versión de una propuesta
determinada. En caso de que se reciba una propuesta acep-
table en papel y, a la vez, en formato electrónico, sólo se
tendrÆ en cuenta la versión electrónica.

6. En toda la correspondencia relacionada con esta convocato-
ria (por ejemplo, cuando se solicite información o se pre-
sente una propuesta), es imprescindible citar la correspon-
diente referenica de la convocatoria.

Por el mero hecho de presentar una propuesta, bien sea en
papel o en soporte electrónico, los proponentes aceptan los
procedimientos y condiciones indicados en la presente con-
vocatoria y en los documentos que a ella se refieren.

Con arreglo a las normas de participación y difusión y al
Reglamento de la Comisión para su aplicación, los Estados
miembros y Estados asociados podrÆn acceder, presentando
una solicitud motivada, a los conocimientos œtiles que sean
pertinentes para la formulación de sus políticas. Estos co-
nocimientos deberÆn ser fruto de las acciones de IDT sub-
vencionadas dentro de la presente convocatoria.

Todas las propuestas recibidas por la Comisión serÆn trata-
das de manera estrictamente confidencial.

La Comunidad Europea aplica una política de igualdad de
oportunidades; por ello, se alienta especialmente a las mu-
jeres a presentar propuestas o a participar en su presenta-
ción.

ESC 74/14 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 15.3.2000

(1) Para servicios de mensajevía que requieran un nœmero de telØfono
del destinatario, utilícese el (32-2) 296 02 45.



Información relativa a la evolución de la convocatoria de propuestas para acciones indirectas de
IDT en el marco del programa específico de investigación, desarrollo tecnológico y demostración
«Incremento del potencial humano de investigación y de la base de conocimientos socioeconómi-

cos» � AnÆlisis estratØgico de cuestiones políticas específicas

(2000/C 74/08)

La publicación de una convocatoria de propuestas para las redes temÆticas y las medidas complementarias
(estudios, etc.) en el marco del programa específico «Incremento del potencial humano de investigación y
de la base de conocimientos socioeconómicos» � AnÆlisis estratØgico de cuestiones políticas específicas
estaba prevista para el 15 de marzo de 2000.

La publicación se ha adelantado al 1 de marzo 2000. (2000/C 58/06), DO C 58 de 1.3.2000, p. 10,
referencia IHP-STRATA-00-1.
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